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[bookmark: _Hlk139456888]El Consejo de Gobierno aprueba un gasto de 1,1 millones de euros para financiar mejoras de accesibilidad en calles y edificios municipales

Se concederá hasta un máximo de 15.000 euros por municipio para sufragar obras viarias, y hasta 80.000 euros para actuaciones en inmuebles públicos

El Consejo de Gobierno ha dado luz verde en su reunión de hoy, 18 de febrero, a que la Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación financie con 1.100.000 euros la convocatoria de subvenciones a municipios y entidades locales menores para la mejora de la accesibilidad en la red viaria y espacios de uso público correspondiente a la anualidad 2025.

Esta cuantía se ha visto incrementada en 315.000 euros con respecto a la de 2024, lo que supone un aumento del 40%, fruto del compromiso del Gobierno de La Rioja con la mejora de la calidad de la vida de los riojanos del medio rural como instrumento para fijar población y garantizar de esta manera el futuro de nuestros municipios.

Se financiarán actuaciones relacionadas con adaptaciones en la urbanización, reserva de plazas de aparcamiento con movilidad reducida, instalación de mobiliario urbano adaptado a personas con discapacidad, eliminación de barreras arquitectónicas y creación de itinerarios accesibles, entre otras. Además, se subvencionará la instalación de semáforos sonoros y de señalización especial para mejorar la accesibilidad de las personas con discapacidad visual e intelectual.

Con carácter preferente y como máximo, el 45% del presupuesto de la convocatoria estará destinado a financiar actuaciones en edificios municipales de uso público. La cuantía máxima de subvención por anualidad que podrá reconocerse a cada entidad local será de 15.000 euros, sin superar el 80% del importe de la obra. 

No obstante, en el caso de que la subvención se destine a sufragar intervenciones en inmuebles municipales, la cuantía máxima de la misma será de 80.000 euros, sin superar el 80% del valor de los trabajos, una cantidad que se ha visto incrementada en 45.000 euros con respecto al año pasado.

[bookmark: _GoBack]Como novedad, los ayuntamientos contarán con la asistencia técnica del CERMI La Rioja a la hora de impulsar estas mejoras de accesibilidad, fruto del convenio firmado el pasado 29 de enero entre el Gobierno de La Rioja y el citado colectivo. 
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